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Salvador Vidal Fernández 

N o t a r i o 

C/ Mozart, 23 

03581 L’Alfás del Pi  (Alicante) 

Tel.- 966 866 678 Fax.- 966 868 717 

svidal@notariado.org 

www.notalbir.com 
 

 

NÚMERO MIL CIEN (1.100). ----------------------------------------  

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

“TERRANOVA ECO VILLAGE, SOCIEDAD LIMITADA”. ------  

En L’Alfàs del Pi, a veinticinco de marzo de dos mil veinticinco. -  

Ante mí, SALVADOR VIDAL FERNANDEZ, Notario del Ilustre 

Colegio de Valencia, con residencia en L’Alfàs del Pi,  ------------------  

 ------------------------- COMPARECEN -------------------------------  

DON STEPHEN-HUGH O’DONNELL, provisto de NIE 

número X4531312-J, y pasaporte vigente de su nacionalidad número 

PV2796691, mayor de edad, de nacionalidad irlandesa, no residente 

en España, con domicilio en 38-Station Road Worthing BNII IJP 

(Reino Unido), y a estos efectos en Sendero de la Barrina, número 9 

de L’Alfàs del Pi-03581, empresario, de estado civil casado con 

Giselle O’Donnell-de nacionalidad británica- bajo el régimen 

económico matrimonial legal supletorio británico de separación de 

bienes por haber establecido su primera residencia habitual en Reino 

Unido; con cuenta de correo electrónico 

stephen@modernecovillage.com  y teléfono +34 680184398 ------------  

DON IANCU-ILIE ILIES, provisto de NIE número Z0054451-S 

mailto:svidal@notariado.org
mailto:stephen@modernecovillage.com
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y pasaporte vigente de su nacionalidad número 059601161, mayor de 

edad, de nacionalidad rumana, residente en España, con domicilio en 

Sendero de la Barrina, número 9 de L’Alfàs del Pi-03581, empresario, 

de estado civil casado con Belinda Jakobsen Ilies -de nacionalidad 

noruega-, bajo el régimen económico matrimonial legal supletorio 

noruego que es el de comunidad diferida de bienes, por haber 

contraído matrimonio y establecido su primera residencia habitual en 

Noruega; con cuenta de correo electrónico 

iancu@modernecovillage.com  y teléfono +34 629416793 ---------------  

INTERVIENEN en su propio nombre y derecho. -----------------  

Identificación, fe de conocimiento y capacidad. --------------------  

Identifico a los señores comparecientes por sus respectivos 

documentos de identidad indicados, si bien las circunstancias 

personales consignadas resultan únicamente de sus manifestaciones y 

de cuyos documentos deduzco fotocopia, que quedan unidas a esta 

matriz. ----------------------------------------------------------------------------  

Tienen a mi juicio según intervienen, capacidad y legitimación 

suficiente para el otorgamiento de la presente ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, y que el consentimiento ha sido libremente prestado, 

dando fe expresa de que el otorgamiento de la presente escritura  se 

adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente informada de los 

otorgantes e intervinientes, y dicho cuanto antecede: ----------------------  

 ------------------------------ EXPONEN -----------------------------------  

mailto:iancu@modernecovillage.com
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I.- Que DON STEPHEN HUGH O’DONNELL Y DON 

IANCU-ILIE ILIES, en su condición de socios fundadores, han 

decidido constituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada, de 

nacionalidad española DENOMINADA “TERRANOVA ECO 

VILLAGE, SOCIEDAD LIMITADA”. -----------------------------------  

II.- Que con dicha denominación no existe ninguna otra en el 

Registro Mercantil Central, lo que acredita con la oportuna 

certificación del mismo, y yo el Notario doy fe en el ejercicio de mi 

función de control de la legalidad que la certificación ha sido expedida 

por el Registrador Mercantil Central y suscrita con su firma 

electrónica reconocida de conformidad con el procedimiento previsto 

por el artículo 113.1 de la Ley 24/01 de 27 de Diciembre y la 

resolución de DD. GG. RR. NN. de once de Noviembre de 2004 y que 

la misma reúne los requisitos a que se refiere el art. 413 del RRM. 

Igualmente compruebo la vigencia del certificado de firma electrónica. 

Una vez comprobados estos extremos, procedo al traslado papel de la 

certificación remitida y la incorporo por testimonio a la presente 

Escritura. -------------------------------------------------------------------------  

III.- Y en virtud de lo expuesto,  ----------------------------------------  

 ---------------------------- OTORGAN ----------------------------------  
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PRIMERO.- CONSTITUCIÓN. --------------------------------------  

a.- Denominación.- DON STEPHEN HUGH O’DONNELL Y 

DON IANCU-ILIE ILIES constituyen una sociedad de 

Responsabilidad Limitada, de nacionalidad española, que se 

denominará “TERRANOVA ECO VILLAGE, SOCIEDAD 

LIMITADA”, yo, el Notario advierto a los comparecientes que el 

plazo de vigencia de la reserva de la denominación es de TRES meses 

y  -----------------------------------------------------------------------------------  

b.- Régimen legal y estatutario.- La entidad “TERRANOVA 

ECO VILLAGE, SOCIEDAD LIMITADA” se regirá por el Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital y demás 

disposiciones legales aplicables y, en especial, por sus Estatutos, que 

me entregan para su protocolización. ----------------------------------------  

Dichos Estatutos, leídos y firmados por los socios fundadores, son 

aprobados por estos, elevándolos a escritura pública, formando parte 

integrante de la misma. ---------------------------------------------------------  

La actividad principal de la sociedad será:  ----------------------------  

“CNAE.- 64.21 Actividades de sociedades holding.”. -------------  

Referencia catastral del domicilio social: 

4922203YH5742S0001RW  --------------------------------------------------  

SEGUNDO.- SUSCRIPCIÓN Y DESEMBOLSO. ----------------  

El capital social se fija en la suma de tres mil euros (€ 3.000), 

íntegramente suscrito y desembolsado, dividido en tres mil (3.000) 
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participaciones sociales, de un euro (€ 1) de valor nominal cada una, 

numeradas correlativamente del uno (1) al tres mil (3.000), ambos 

inclusive, iguales, acumulables e indivisibles, desembolsadas en su 

totalidad. -------------------------------------------------------------------------  

Las participaciones representativas del capital social han sido 

íntegramente suscritas y desembolsadas por los socios fundadores, 

mediante las aportaciones que a continuación se indican: ----------------  

a) DON STEPHEN HUGH O’DONNELL suscribe mil 

quinientas (1.500) PARTICIPACIONES SOCIALES, números 

uno (1) al mil quinientos (1.500), AMBOS INCLUSIVE por su valor 

nominal de un euro (€ 1), desembolsando en efectivo la suma de mil 

quinientos euros (€ 1.500). ---------------------------------------------------  

b) DON IANCU-ILIE ILIES suscribe mil quinientas (1.500) 

PARTICIPACIONES SOCIALES, números mil quinientos uno 

(1.501) al tres mil (3.000), AMBOS INCLUSIVE por su valor 

nominal de un euro (€ 1), desembolsando en efectivo la suma de mil 

quinientos euros (€ 1.500). ---------------------------------------------------  

Me acreditan la realidad de sus aportaciones dinerarias mediante 

certificaciones, que quedan unidas a esta matriz, del depósito de las 

respectivas cantidades en la cuenta a nombre de la Sociedad en una 
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Entidad de Crédito, y cuya fecha no es anterior en más de dos meses a 

la del presente otorgamiento. --------------------------------------------------  

TERCERO.- DESIGNACIÓN DEL ÓRGANO DE 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN -------------------------  

Inicialmente la administración de la sociedad se confía a DOS 

ADMINISTRADORES SOLIDARIOS, quedando designados para 

el ejercicio de dicho cargo: DON STEPHEN-HUGH O’DONNELL 

y DON IANCU-ILIE ILIES, cuyas circunstancias personales se han 

consignado en la comparecencia. ---------------------------------------------  

Los nombrados aceptan el cargo, toman posesión del mismo y 

aseguran no hallarse incursos en causa alguna de incapacidad o 

incompatibilidad para ejercerlo, en especial de las determinadas por la 

Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo 

de la Administración General del Estado y artículo 213 del Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. -----------------------  

 Dichos Administradores quedan nombrados por tiempo 

indefinido y ejercerán DON STEPHEN-HUGH O’DONNELL y 

DON IANCU-ILIE ILIES las facultades que legal y estatutariamente 

corresponden al órgano de administración, así como el poder de 

representación.  ------------------------------------------------------------------  

CUARTO.- COMIENZO DE ACTIVIDADES. -------------------  

La Sociedad se constituye por tiempo indefinido, y dará comienzo 

a sus operaciones, en el día del presente otorgamiento. -------------------  
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En consecuencia, los socios fundadores, por unanimidad, 

acuerdan en relación con lo dispuesto en el artículo 20 del Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital facultar al órgano 

de administración de tal manera: ---------------------------------------------  

a) Que los actos y contratos celebrados con terceros por el órgano 

de administración antes de la inscripción de la Sociedad y dentro del 

ámbito de sus facultades estatutarias, quedarán automáticamente 

aceptados y asumidos por la Sociedad, por el mero hecho de la 

inscripción de la misma en el Registro mercantil. --------------------------  

b) Que pueda realizar los actos y contratos que el desarrollo de la 

actividad de la empresa que constituye el objeto social haga necesarios 

o simplemente útiles, especialmente en el orden interno y 

organizativo, como el otorgamiento, modificación y revocación de 

poderes de todas clases. --------------------------------------------------------  

QUINTO.- INCOMPATIBILIDADES. ------------------------------  

Queda prohibido ostentar cargos en esta Sociedad a las personas 

incursas en causa legal de incompatibilidad, especialmente las 

determinadas en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del 

ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado y en 
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el artículo 213 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de 

Capital. ---------------------------------------------------------------------------  

SEXTO.- INSCRIPCIÓN. ----------------------------------------------  

La parte compareciente en el concepto por el cual interviene 

solicita del  registrador mercantil que en el mismo día de la 

inscripción, notifique telemáticamente al notario autorizante de la 

escritura que se ha procedido a la inscripción con los 

correspondientes datos registrales, que se unirán al protocolo notarial 

mediante la correspondiente diligencia.--------------------------------------  

SÉPTIMO.- INSCRIPCIÓN PARCIAL. ----------------------------  

De conformidad con lo establecido en el Reglamento del Registro 

Mercantil, los otorgantes, según intervienen, solicitan expresamente la 

inscripción parcial de la presente escritura, en el supuesto de que 

alguna de sus cláusulas, o de los hechos o negocios jurídicos en ella 

incluidos y susceptibles de inscripción, adoleciese de algún defecto 

que, a juicio del Señor Registrador Mercantil, impida la práctica de la 

misma. ----------------------------------------------------------------------------  

Se solicita del Señor Registrador Mercantil que la nota de 

calificación que pudiera extenderse se consigne en hoja separada.  

OCTAVO.- NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL -------  

La parte compareciente en el concepto por el cual interviene 

solicita de mi el notario que proceda a solicitar telemáticamente el 

NIF en el mismo día del otorgamiento, de lo que yo el Notario dejaré 
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constancia mediante diligencia para su traslado a las copias que en su 

caso se expidan. -----------------------------------------------------------------  

NOVENO.- PRESENTACIÓN.- La parte compareciente en el 

concepto por el cual interviene, me solicitan a mi el Notario en este 

acto de modo formal y expreso la comunicación telemática del 

contenido de la presente escritura prevista por el Artículo 196 del 

Reglamento Notarial., a través del Sistema de información central del 

Consejo General del Notariado, debidamente conectado con el 

Sistema de Información corporativo del Colegio de Registradores de 

la Propiedad y Mercantiles de España, de los actos jurídicos que se 

contienen en el presente instrumento, y en cumplimiento lo que haré 

constar por diligencia a continuación.- --------------------------------------  

DÉCIMO.- BENEFICIOS FISCALES, EN ARANCELES 

NOTARIALES Y REGISTRALES.- --------------------------------------  

La parte compareciente en el concepto por el cual interviene 

SOLICITA SE APLIQUEN LOS BENEFICIOS FISCALES, EN 

ARANCELES NOTARIALES Y REGISTRALES y de cualquier otra 

índole y a tal efecto ha cumplido todos los requisitos acumulativos 

impuestos por LEY 14/2013, DE 27 DE SEPTIEMBRE  -----------------  
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DÉCIMOPRIMERO.- DECLARACIÓN DE INVERSIONES 

EXTERIORES.- Orden ECM/57/2024, de 29 de enero, por la que 

se establecen los procedimientos aplicables para las declaraciones 

de inversiones exteriores y Real Decreto 571/2023, de 4 julio.-    En 

cumplimiento de lo previsto en la Legislación de Inversiones 

Exteriores, hago constar que  DON STEPHEN-HUGH O’DONNELL,   

no residente por la inversión, yo, el Notario, advierto expresamente, 

de la obligación que corresponde al titular no residente, del plazo 

para la presentación de la declaración así como del régimen 

sancionador previsto en los artículos 8 a 12 de la Ley 19/2003, de 4 

de julio, sobre Régimen Jurídico de los  Movimientos de Capitales 

y de las Transacciones Económicas con el Exterior.  -------------------  

  A tal efecto los efectos de dar cumplimiento a dicha obligación 

me requiere la parte otorgante no residente la formalización del 

correspondiente modelo D-1A   y que proceda a remitir la información 

suministrada, a través de la sede electrónica notarial, al Consejo 

General del Notariado, quien a su vez la remitirá al Registro de 

Inversiones.  ---------------------------------------------------------------------  

Advierto expresamente que la responsabilidad por la veracidad y 

exactitud de la información suministrada corresponde única y 

exclusivamente al titular no residente  que la ha aportado.  ---------------  

  Igualmente, manifiesta, en relación a los supuestos de 
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suspensión del régimen general de liberalización para determinadas 

inversiones exteriores previstos en la vigente legislación sobre 

inversiones exteriores, Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre Régimen 

Jurídico de los Movimientos de Capitales y de las Transacciones 

Económicas con el Exterior, y demás normativa aplicable que no 

procede obtener autorización administrativa previa para ninguna de las 

inversiones objeto de la presente.  --------------------------------------------  

  En diligencia sucesiva  se hace constar, en caso de entrega de la 

documentación advertida, el depósito del archivo electrónico, la 

impresión del modelo desde la sede aforix y el envío del archivo al 

CGN mediante la sede electrónica notarial)  --------------------------------  

  Yo el Notario, hago las oportunas advertencias.   -------------------  

DÉCIMOSEGUNDO.- Subsanación electrónica. ------------------  

La parte compareciente en el concepto por el cual interviene 

otorga mandato expreso a SALVADOR VIDAL FERNANDEZ para 

que, en su nombre y representación pueda presentar la presente 

escritura para la inscripción de la misma en el Registro Mercantil, así 

como subsanar electrónicamente los defectos advertidos por el 
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registrador en su calificación con los únicos límites de que dicha 

subsanación se ajuste a la calificación y a la voluntad manifestada por 

las partes. -------------------------------------------------------------------------  

TRAMITACIÓN.- Cada uno de los otorgantes del presente 

documento autoriza y en lo menester otorga mandato expreso a 

SALVADOR VIDAL FERNÁNDEZ, para que, en su nombre y 

representación pueda presentar a la administración la presente 

escritura y cuantas otras hayan podido formalizarse o se formalicen 

necesarias para la inscripción de la misma en el Registro Mercantil, 

así como efectuar las gestiones y declaraciones que como sujetos u 

obligados tributarios les correspondan en relación con los actos que se 

contienen en las referidas escrituras, en orden a comunicar a la 

administración los datos necesarios para la liquidación de los tributos 

que se devenguen como consecuencia de tales actos, y otros de 

contenido informativo, encaminados a calificar y cuantificar el 

importe a ingresar o la cantidad que resulte a compensar o devolver, 

quedando igualmente facultado dicho autorizado/mandatario para 

interponer cuantos recursos sean convenientes o dirigir 

comunicaciones a la administración en orden a proteger los derechos 

de los otorgantes, así como a recibir de aquélla cuantas 

comunicaciones y notificaciones sean necesarias dirigidas a los 

mismos. ---------------------------------------------------------------------------  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: -------------------------  

Así lo dicen y otorgan.  ---------------------------------------------------  
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Les hago de palabra las reservas y advertencias legales oportunas, 

las ya contenidas y explicitadas con anterioridad en el presente 

documento público y a su vez, y especialmente:  --------------------------  

Yo el notario he informado a los fundadores de las ventajas de 

emplear los Puntos de Atención al Emprendedor (PAE) y el 

Centro de Información y Red de Creación de Empresas (CIRCE), 

para su constitución y la realización de otros trámites ligados al 

inicio de su actividad, y de los aranceles notariales y registrales 

asociados. ------------------------------------------------------------------------  

- Idioma de lectura empleado en el documento público.- 

Traducción en idioma inglés por el notario autorizante.-  ------------  

Los comparecientes no entienden el idioma español pero 

entienden y hablan todos ellos el idioma inglés, el Notario autorizante 

autoriza el presente instrumento público, haciendo constar que les ha 

traducido verbalmente su contenido en idioma inglés y que la voluntad 

de la parte compareciente en el concepto por el cual interviene cada 

uno de ellos ha quedado reflejada fielmente en el instrumento público. 

 -------------------------------------------------------------------------------------  

-  Fiscales.- En particular, la obligación de presentación de esta 

escritura a efectos del Impuesto de transmisiones patrimoniales y 
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actos jurídicos documentados en sus distintas modalidades, en el plazo 

de un mes contado desde la fecha del presente otorgamiento, plazo de 

presentación, procedimiento, oficina competente, y las 

responsabilidades en las que incurrirán caso de incumplir esta 

obligación.  -----------------------------------------------------------------------  

La correspondiente declaración de la correspondiente liquidación 

del impuesto de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 

documentados, se realiza sobre el VALOR A EFECTOS FISCALES 

declarado por la parte compareciente en el concepto por el cual 

interviene cada uno de ellos,  Yo, el Notario, le hago a la parte 

compareciente las reservas y advertencias legales y en particular de las 

reglas de valoración establecidas que la legislación vigente establece. -  

Y en todo caso, de las responsabilidades en las que incurrirán caso 

de no efectuar la presentación, y de las consecuencias de toda índole 

que se derivarían de la inexactitud de sus declaraciones. ------------------  

- Registro Mercantil.- Inscripción ------------------------------------  

Advierto expresamente a la parte compareciente en el concepto 

por el cual interviene de la obligación de solicitar la inscripción del 

presente documento en el Registro Mercantil, conforme a los artículos 

ochenta y dos (82)  y ochenta y tres (83)  del Reglamento del Registro 

Mercantil. ------------------------------------------------------------------------  

- Proyecto Preparatorio de la presente Escritura.-  Que de 

conformidad con la práctica habitual de esta notaría, la notaría ha 

entregado con carácter previo al otorgamiento de la presente a la parte 
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compareciente en el concepto por el cual interviene Proyecto 

Preparatorio de la presente Escritura, de la escritura de su interés para 

su cotejo, manifestando la parte compareciente en el concepto por el 

cual interviene que no existen discrepancias entre la información 

previa al contrato, y las condiciones, pactos, las cláusulas jurídicas y 

financieras y demás contenido del presente documento público, con 

las modificaciones, añadiduras y tachaduras propuestas y acordadas 

por la parte compareciente en el concepto por el cual interviene cada 

uno de ellos.  ---------------------------------------------------------------------  

  - Protección de datos personales.- -----------------------------------  

Identifico a los señores comparecientes por sus documentos de 

identidad antes consignados, constando sus circunstancias personales 

según resulta de sus manifestaciones, quedando los comparecientes 

informados de lo siguiente: ----------------------------------------------------  

Sus datos personales serán objeto de tratamiento en esta Notaría, 

los cuales son necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 

legales del ejercicio de la función pública notarial, conforme a 

lo previsto en la normativa prevista en la legislación notarial, de 

prevención del blanqueo de capitales, tributaria y, en su caso, 

sustantiva que resulte aplicable al acto o negocio jurídico 
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documentado. La comunicación de los datos personales es un requisito 

legal, encontrándose el otorgante obligado a facilitar los datos 

personales, y estando informado de que la consecuencia de no facilitar 

tales datos es que no sería posible autorizar o intervenir el presente 

documento público. Sus datos se conservarán con carácter 

confidencial. ---------------------------------------------------------------------  

 La finalidad del tratamiento de los datos es cumplir la normativa 

para autorizar/intervenir el presente documento, su facturación, 

seguimiento posterior y las funciones propias de la actividad notarial 

de obligado cumplimiento, de las que pueden derivarse la existencia 

de decisiones automatizadas, autorizadas por la Ley, adoptadas por las 

Administraciones Públicas y entidades cesionarias autorizadas por 

Ley, incluida la elaboración de perfiles precisos para la prevención e 

investigación por las autoridades competentes del blanqueo de 

capitales y la financiación del terrorismo. -----------------------------------  

El notario realizará las cesiones de dichos datos que sean de 

obligado cumplimiento a las Administraciones Públicas, a las 

entidades y sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al Notario 

que suceda o sustituya al actual en esta notaría. ----------------------------  

Los datos proporcionados se conservarán durante los años 

necesarios para cumplir con las obligaciones legales del Notario o 

quien le sustituya o suceda. ----------------------------------------------------  

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 

limitación, portabilidad y oposición al tratamiento por correo postal 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

17 

 

 

 

ante la Notaría autorizante, sita en Calle W.A. Mozart 23 de L’Alfàs 

del Pí (Alicante-03581) Asimismo, tiene el derecho a presentar una 

reclamación ante una autoridad de control. ---------------------------------  

Los datos serán tratados y protegidos según la Legislación 

Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección 

de Datos de Carácter Personal (o la Ley que la sustituya) y su 

normativa de desarrollo, y el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 

datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 

deroga la Directiva 95/46/CE. -------------------------------------------------  

Conforme a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 

la protección de las personas físicas y jurídicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, 

así como lo dispuesto en la normativa nacional sobre esta materia, le 

informamos de lo siguiente:  --------------------------------------------------  

Responsable de los datos: Salvador Vidal Fernández ----------------  

Finalidad: Comunicaciones entre la empresa y sus clientes y 

gestiones derivadas de los servicios de asesoramiento fiscal, laboral y 
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contable contratados y/o realizados, así como para la tramitación de 

recursos sobre infracciones administrativas de toda índole. --------------  

- Elaborar y enviar propuestas comerciales para interesados sobre 

nuestros servicios. ---------------------------------------------------------------  

- Gestión fiscal contable y administrativa derivada de la 

prestación de los servicios. ----------------------------------------------------  

Base de legitimación: La ejecución de un contrato de prestación 

de servicios y consentimiento expreso ---------------------------------------  

Destinatarios y cesiones: Con carácter general no se cederán datos 

a terceros, salvo obligación legal. No obstante es posible que 

determinados encargados del tratamiento externos puedan acceder a 

sus datos para la necesaria prestación del servicio. ------------------------  

Derechos: Usted podrá acceder, rectificar y suprimir los datos, 

limitarlos u oponerte a su tratamiento así como solicitar su 

portabilidad como se explica en la información adicional ----------------  

- Lectura y Consentimiento.– Que las circunstancias de los 

comparecientes y de su intervención, la descripción de los bienes y de 

su situación física, jurídica, registral y tributaria, en su caso, resulta de 

sus manifestaciones en todo cuanto no esté expresamente dicho que se 

me ha acreditado.----------------------------------------------------------------  

Enterados, según dicen, por la lectura que han practicado y por 

mis explicaciones verbales, los señores comparecientes hacen constar 

libremente su consentimiento al contenido de la escritura, habiendo 

permitido y ofrecido por mi parte a la parte compareciente en el 
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concepto por el cual interviene la lectura de esta escritura, de 

conformidad al artículo ciento noventa y tres (193)  del Reglamento 

Notarial. --------------------------------------------------------------------------  

- Firma y autorización.– Leo íntegramente, en voz alta y en un 

solo acto esta escritura, previa advertencia y renuncia del derecho que 

le asiste de hacerlo por sí, hace constar la parte compareciente en el 

concepto por el cual interviene su consentimiento expreso, se ratifica 

ante mí y firma la parte compareciente en el concepto por el cual 

interviene conmigo.  ------------------------------------------------------------  

- Dación de fe.- Y yo, el Notario, del presente escrito, redactado 

en diez folios de papel de papel timbrado, serie  II, número el del 

presente, y los nueve siguientes correlativos. Yo, el Notario, DOY FE.   

 Están las firmas de los comparecientes. Está el sello, signo, firma 

y rubrica del notario autorizante. ---------------------------------------------  

DILIGENCIA DE INCORPORACIÓN Y DE COTEJO DEL 

INSTRUMENTO N.º 1100/25 ------------------------------------------------  

Doy fe de haber realizado la íntegra incorporación de esta matriz 

al protocolo electrónico y de su concordancia con el protocolo en 

papel, con lo cual doy por concluida esta diligencia de cuyo 

contenido, así como de que queda extendida en el presente y único 
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folio de papel timbrado notarial, DOY FE. ----------------------------------  

Signado;firmado: SALVADOR VIDAL FERNANDEZ.; 

rubricado y sellado. ----------------------------------------------------------- 

DILIGENCIA DE DEPÓSITO DEL INSTRUMENTO N.º 

1100/25 ---------------------------------------------------------------------------  

Deposito con firma electrónica cualificada esta matriz en la sede 

electrónica del Consejo General del Notariado, que me devuelve el 

hash 1D9AAFA38D3A31BEA386FDD21EB18E30 correspondiente a 

la matriz y el hash 949A58DD5DC2C939754187C81E945B3F 

correspondiente a los unidos, con lo cual doy por concluida esta 

diligencia de cuyo contenido, así como de que queda extendida en el 

presente y único folio de papel timbrado notarial, DOY FE.    -----------  

Signado;firmado: SALVADOR VIDAL FERNANDEZ.; 

rubricado y sellado. ----------------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------------------------------------------  

 -------------------- SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS -------------------- 
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